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ACTAACUERDO

En la Ciudad Autónoma de Buenos Ai¡es a los 20 días del mes de Septiembre de 2019, entre

TMH Argentina S.A. con domicilio legal en Hipólito Yrigoyen 571 Piso 6', Vicente López, en

adelante "LA EMPRESA", representada en este acto por los Sres. GONZAIEZ Ezequiel Matías y

PETERS-DESTERACTS Thibault en su carácter de Director de Recu¡sos Humanos y Relaciones

Industriales y de Presidente respectivamente; por otra parte la IINION FERROVIARIA con

personería g¡emial N" 34 y domicilio legal en Av. Independencia 2880 de la Ciudad Autónoma de

Buenos Aires,representada por SASIA Sergio Ad¡ilín en calidad de Secretario General, con el

asesoramiento letrado de los D¡es. Jose Gutiérrez y lrancisco Mazzlc,lent; en adelante "EL

SINDICATO"; y ellas en forma conjunta denominadas 'LAS PARTES", quiénes acuerdan

formalizar los siguientes puntos de aplicación general a las operaciones de LA EMPRESA y que

conformarán paxte integante de los a¡tículos correspondientes a las condiciones generales de los

convenios colectivos de trabajo aplicables que a posterioridad se acuerden

LAS PARTES aceptan el avance satisfactorio en el espacio de Diálogo Social orientado a establecer

un marco de cooperacióq buena fe y el consenso en las relaciones entre LA EMPRESA y EL

SINDICATO. Este avance, se concreta en un entendimiento mutuo respecto de cuesüones que

sienian la base para la suscripción del Convenio Colectivo de Empresa que regulará oportr.rnamente

las condiciones generales de trabajo del personal circunscripto en el ámbito de aplicación territorial

y penonal correspondiente.

PRIMERA: OBJETMS COMUNES LA EMPRESA y EL SINDICATO corsideran que

constituy€n objeüvos comunes, el respeto de las partes, la preservación de un clima laboral de

cooperación y armonía, la i¡strumentación de técnicas modemas de gestión y organización del

trabajo, el estímulo de la faz producüva y creadora del hombre, la capacitación y perfeccionamiento

profesional y la constitución de un marco normaüvo preciso y previsible, el cual se verá plasmado

en la firma de un Convenio Colectivo de Trabajo en el mediano plazo.

Todo eslo en virtud de que la actiüdad principal de TMH A4€ntina S.4 como inversor industrial,

se encuentsa vinculada y aficulada a la i¡dustria ferroüario ta¡to de cargas como de

considera¡do la misma una actiüdad de interés general.

\ro

1 de 14d
IF-2019-91515622-APN-DGDMT#MPYT

Página 2 de 15



SEGIINDA: FACIILTAD DE DIRECCIÓN y ORGA¡IZACIÓN Las responsabilidades que

asume LA EMPRESA, requiercn del goce de tma htegral capacidad de gestión y la impostergable

necesidad de que sus políticas se instrumenten con eficacia y celeridad.

En el ejercicio de Ia facrftad de di¡ección y organización, LA EMPRESA definirá y comunicará a la

Entidad Gremial, la estructura y las interrelaciones de sus distintas iireas jerárqücas y funcionales,

diseñando y poniendo en práctica los procedimientos intemos que le permitan cumplir los planes y

objetivos que la Dirección establezca Para esto se corstrui¡á €stralegias de acción de manera

conjunt4 de forma tal qu€ tanto la empresa como los trabajadores y el sindicato sean actores ¿ctivos

de los procesos que se generan.

AJ efecto se llevará a cabo los estudios necesados y adoptará las medidas pertinentes para capacitar

la dotación orgánica, fi.mcional y operaüva en forma tal que le permitan lograr una adecuada

operación y conservación de cada Taller, comprometiéndose con el medioambiente y la seguridad

laboral.

CUARTA: DIMENSIONAMIENTO DE LAS DOTACIONES En el marco de las Operaciones

en los talleres e iÍst¿laciones de LA EMPRESA, las dotaciones serán determinadas

firnción de las necesidades op€rativas y en el marco de un razonable ejercicio del poder

y organización

por en

2de 14

TERCERA: FUNCIONALIDAD OPERATIVA La movilidad funcional implica la posibilidad de

asignar al trabajador funciones y tareas asimilables a las que en principio le sean propias, en

atención a las necesidades operativas que pudieran sugir, con los alcances previstos en la

legislación vigente.

La asignación de tareas complementarias que disminuyan cualitativamente el perfil del puesto

original no po&ián ser ordenada irrazonablemente y sólo podrán ser indicada por la Empresa en

casos excepcionales y transitorios y en t¿nto no ocasionen perjücio moral, psicofisico o material al

trabajador. Se deja expresa const¿ncia que la asignación al trabajador de tareas correspondientes a

una categoría inferior serán adjudicables cuando sean originadas por necesidades circunstanciales y

excepcionales.

La movilidad fi.mcional deberá ser ejercida por la Empresa basifurdose en criterios de mejor

organización de la actividad. En ningun caso, podní hacerse uso de estos principios con fines

disciplinarios o correctivos de la conducta previa del habajador.

I
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QIIINTA: INGRESOS La EMPRESA dentro de sus facultades de dirección y organización

enunciadas cn la clausr¡Ia antcrior, dctcrminará las nccesidadcs dc ingrcso dc personal, para lo cual

lleva¡á adelante un proceso de ingreso formal a través de su Depafamento de Recursos Humanos.

Todos aquellos poshrlantes seleccionados para ingresar lo hanín bajo la categoría inicial, sin

perjuicio de que se requiera un perfil con mayor experiencia, trayectoria y conocimiento, pudiendo

LA EMPRESA podrá efectuar ingresos en categorías superiores, respetando siempre los principios

de equidad intema de su política salarial.

El SINDICATO, a través de su Secretariado Nacional elevará para la consideración del

DepaÍamento de Recu¡sos Humanos un registro de postt antes que deberiín ser tenidos en

consideraciór¡ con experiencia en la industria que serán enheüstados, cuando sea requerido, bajo

las consideraciones del proceso de ingreso junto con los posh¡lantes de otras fuentes.

SEXTA: EFECTwIDAD Todos los trabajadores que ingresen a LA EMPRESA gozalín de

efectiüdad desde el momento de hacerse cargo del puesto para el que fueron designados, sin

perjuicio de lo establecido en la LCT A¡t. 90 y 92 bis.

SEPTIMA: EQIIIDAD LA EMPRESA reconoce al conjunto de los trabajadores el derecho a un

tratamiento eqütativo y justo dentro del ma¡co laboral acordado en el presente acuerdo. Por lo

tanto, no po&á hacer discrirninaciones ni disponer sanciones disciplinarias ni la cesantía de un

trabajador por razones de raza, sexo, políticas, gremiales y/o religiosas.

Asimismo, LA EMPRESA y EL SINDICATO impulsarán y promoverán acciones que contribuyan

a que todos los trabajadores reciban el mismo trato y las mismas oporturidades de desarrollo, con

condiciones y posibilidades semejantes en los diferentes aspectos que hacen a la gestión d€ las

persorurs, facilitando su acceso a los programas que se defina¡.

OCTAVA: JORNADA DE TRABAJO Todo lo referido a jomada de trabajo se ajustará a lo

establecido en la normativa legal vigente. Y, con absoluta observancia de ese imprescindible marco

jurídico, LA EMPRESA y EL SINDICATO acordanín un sistema de jomada de trabajo que se

ajuste a las características de la actiüdad,

eqülibrio de'Aida laboral-personal".

debiendo estructu¡ar jomadas horarias que el

qüo
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LA EMPRESA acordará con EL SINDICATO los regímenes horarios máximos diarios o por ciclos

semanales, leniendo en consideración:

a) La necesidad de proteger prioritariamente la salud y los derechos de los trabajadores.

b) Los fines de LA EMPRESA y las exigencias de la producción.

En todos los casos, entre la terminación de una jomada y el comienzo de la otra, el trabajador

deberá gozar de un descanso mínimo y continuado de DOCE (12) horas.

NOYENA: DESCANSO SEMANAL Los trabajadores qu€ sean convocados a prestar servicios en

todo o parte del desca¡so semanal establecido en su diagrama de trabajo, por Erzones que tengan

que ver con la operatoria y el buen fi.mcionamienlo de la actividad, percibiftín una compensación

por su trabajo en tales dias, cuya metodología y modalidad de pago se establecerfur oporhmamente,

respetando lo estipulado por la nonnativa üg€nte en esta materia.

DECIMA: FERJADO Y DIAS NO LABORABLES En materia de "Feriados Nacionales" y de

"Días no Laborales" se aplicará lo dispu€sto por la legislación ügente en la materia.

El día 1' de MARZO será considerado como feriado, por celebrarse el "DIA DEL TRABAJADOR

FERROVIARIO", ajustríndose el desarrollo de dicha jomada a lo dispuesto en las normas en

ügencia para tales fines; quedando establ€cido que en el caso que LA EMPRESA dispongan el

normal desa¡rollo de las tareas durante dicho día, se deberá abonar el mismo con los recargos

legales correspondientes.

ONCEAVA: LICf,NCIA AIIUAL ORDINARIA A todos los efectos, el Desca¡so Anual

Remrmerado esta¡á sujeto a lo estipulado en la Ley de Contrato de Trabajo. Fijríndose los siguientes

plazos:

a) De 6 meses hasta 5 años: 14 días corridos.

b) De 5 años hasta 10 años: 2l días corridos.

c) De 10 años hasta 20 años: 28 días corridos-

d) De 20 años y m¿is: 35 días corridos.

Pa¡a determinar la extensión de las vacaciones atendiendo a la antigüedad en el empleo, se

computará como tal aquella que tendría el trabajador al 31 de diciembre del año a que

la misma.

4de14/z¿ -.t,4'Z./7
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Pa¡a tener derecho cada año a este beneficio, el trabajador deberá haber prestado servicios durante

la mitad, como mínimo, de los días tuibiles comprendidos en el año calenda¡io o aniversario

respectivo. A este efecto se computarrin como hábiles los días feriados en que el trabajador debiera

normalmente prestar servicios. También se computarán como trabajados los días en que el

empleado no preste servicios por gozar de una licencia legal, o por estar afectado por una

enfermedad inculpable o por inforhrnio en e[ trabajo, o por otras causas no irnputables al mismo.

Cuando el trabajador no llegase a tota,bzar el tiempo mínimo de trabajo previsto precedentemente,

gozzra de un periodo de vacaciones, en proporción de un (1) día de descanso por cada veinte (20)

días efectivamente trabajados, computables de acuerdo conlas disposiciones precedentes. Para gozar

de este beneficio no se requerirá antigüedad mínima en el empleo.

Aücionaimente atento a las características especiales de la empresa y la nahraleza permanente de

la actividad fenoviaria se podrá otorgar la licencia anual por vacaciones entre el 1 de enero y el 31

de diciembre de cada año. Sin perjuicio de lo expuesto precedentemente, los trabajadores tendrán

derecho a gozar de sus vácaciones por lo menos en rma temporada de verano cada tres (3) periodos.

Cuando un matrimonio se desempeñe al servicio de la Empresa las vacaciones deben otorgarse en

forma conjunta y simultanea si así se solicita; en caso de surgir inconveniantes operativos la

Empresa podrá reprogramar la licencia de ambos trabajadores con ajuste al mecanismo preüsto en

el párrafo precedente y otorgarla en rm plazo no mayor de treinta (30) dias corridos.

En casos excepcionales la licencia po&á acordarse en la época del año que el trabajador la solicite,

ya sea en forma tot¿l o f¡accionada- En los casos de licencia f¡accionada, no procederá el adelanto

de la reaibución correspondiente al periodo de vacaciones, excepto que se trate de los dos tercios

como mínimo del total de la licencia-

A solicitud del trabajador se concederá el goce de la licencia por vacaciones acumulada a la que

resulte de la aplicación de la Licencia por Matrimonio, aunque ello implique alterar la opomrnidad

de su concesión. Siempre y cuando, no afecte el normal desenvolvimierrto del serücio y operación.

En todos los casos, sin excepción, se notificará al personal indiüdual¡nente la fecha en que debeá

iniciar la licencia, con una anticipación no menor de cuarenta y cinco (45) días, haciendo constar en

la misma el aio a que corresponde y la cantidad de días pertinentes.

La licencia anual se intemtmpirá cuando el trabajador sea llamado por autoridad oficial

fehacientemente comprobado, para declarar en asurtos relacionados con la actiü Ia

€mpresa, por causas graves o urgentes. En estos casos deberá acordarse un peiodo

\s
compensatorio de la licencia intemrmpida. I

/,.^
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La licencia a¡ual también podrá interrumpine por enfermedad del trabajador debidamente

controlada y/o justificada por la Empres4 licencia por nacimiento de hijos y las licencias por

fallecimiento previstas en el presente acuerdo.

DECIMOSEGIJNDA: LICENCIAS POR MOTMS FAMILIARES Desde el día de su

ingreso, todo trabajador tiene derecho a licencia con goce íntegro de su remrmeración, en los casos

y por los plazos que seguidamente se indican:

a) Matrimonio:

1) del trabajador: 13 días corridos.

2) de sus hijos: 2 día laborable.

b) Nacimiento:

Licencia oor Patemidad:

En caso de nacimiento de hijos, el personal masculino tendrá derecho a quince (15) días

corridos de licencia con goce de sueldo, que deberá disfrutar dentro de los diez (10) días

subsiguientes a la fecha del nacimiento del hijo.

En caso de que existan necesidades derivadas del nacimiento y que hagan necesario Ia

ampliación de esta Licencia hasta r¡n máximo de ocho (8) días, e[ trabajador deberá solicita¡lo ante

la Empresa a los efectos de ser considerado presentando los certiñcados correspondientes.

En caso de nacimiento de dos (2) o más hijos se ext€nderá a veinticinco (25) días, mientras

que si es de hijo con Sínd¡ome de Down la licencia se extenderá a treinta (30) días.

c) Fallecimiento:

El trabajador gozaÁ de una licencia de cinco (5) dias corridos por fallecimiento de cón1uge o

concubina/o, padres, padrastros, padres políticos, hijos y hermanos, debidamente

meüante comprobante.

Deberá necesariamente computarse un dia luibil, cuando los mismos coincidieran con días

feriados o no laborables. La duración de esta licencia se prolongará por un (1) día más

qfil
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Iugar del fallecimiento de los familiares mencionados se encuentre a más de aescientos (300) km.

del domicilio del trabajador decla¡ado ante la empresa, y por dos (2) días más cuando el lugar del

fallecimiento de los familiares se encuentrc a más de quinientos (500) km. Ambas circu¡stancias

deberán ser debidamente acreditadas ante la Empresa.

d) Adopción niños menores de 5 años:

Mad¡e: 45 días corridos.

Pad¡e: 15 dias corridos.

Si ambos adoptantes son empleados de LA EMPRESA" este beneficio alca¡za¡á solo a uno de ellos.

Las partes acuerdan que, LA EMPRESA, ejerciendo sus facult¿des de organizaciór¡ podlin

modifica¡ los cronogramas de trabajo de fonna tal que los empleados retomen a desempeñar tareas,

luego de vencidas las licencias indicadas en el presente artículo.

DECIMOTERCERA: CUID{)O FAMILIAR ENFERMO En e[ caso de enfermedad del

cónyuge, o concubino, y/o hijos menores de edad, y/o padres a su cargo, que se encuentren

afectados de una enfermedad de gavedad y requiera cüdado intensivo o continuos y sea

insustituible su presencia para su cüdado, preüamente, firndament¿das, comprobadas y justificadas

ante LA EMPRESA, tendrá derecho a que se le concedan hasta qui¡ce (15) días corridos de licencia

continuos o discontinuos, con goce íntegro de haberes por año calendario. LA EMPRESA realiza¡á

todos los controles que sean necesarios a efectos de constatar los extrcmos que dan origen a Ia

licencia en cuestión.

En el caso de que ambos cón),uges sean empleados de LA EMPRESA sólo se concederá Ia licencia

a tmo de ellos.

Cuando el supuesto antes contemplado se extienda más allá de los qünce (15) días iniciales, el

trabajador tend¡á derecho a solicitar una licencia sin goce de sueldo de hasta treinta (30) días

corridos, siempre que las posibilidades operativas del servicio lo permitan.

No tendná acceso a este beneficio aquel empleado que tenga para usufructuax francos

compensatorios.

DECIMOCUARTA: LICENCIA POR DONACION DE SANGRE LA EMPRESA JUSIi

la ausencia del lrabajador que deba donar sangre, en rm todo de acuerdo con lo establecido

en la Ley N'22.990, es decir: VEINTICUATRO (24) horas a partir del momento de la e

\to
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TREINTA Y SEIS (36) horas cuando sea reaüzada para hemaféresis. En ninguna cücunstancia se

producirá pérdida o disminución de sueldos.

DECIMOQIJINTA: LICENCIA POR ESTUDIOS Para rendir €xamen en la enseña¡za

secundari4 el empleado gozará de una licencia de hasta dos (2) días corridos por examen, con un

máximo de diez (10) días por año calendario.

Pa¡a rendir examen en la enseñanza terciaria, el empleado gozará de rma licencia de hasta dos (2)

días corridos por examen, con r.m máximo de veinte (20) días por año calendario.

En c¿so de rendi¡ examen en la e¡rseñanza universitaria el trabaj ador gozará de tma licencia de tres

(3) días corridos por examen, con un miáximo de veinte (20) dias por año calendario.

Los estudios terciarios no universitarios se asimilarán a los secrmdarios, salvo aquellos vinculados

específicamente con la actiüdad ferroviaria que se asimilarán a los universit¿rios.

En el caso de estudia¡tes de nivel universita¡io que acrediten tal condición y la necesidad de asisü

a clases en hora¡ios coincidentes con los de la actividad, podrrin solicitar la asignación de un horario

de tarea compatible. La Empresa anñzaú la viabilidad de la solicitud en la medida que las

exigencias del servicio y operación lo hagan posible.

En todos los casos los trabajadores deberán solicita¡ por escrito el correspondiente permiso

hdicando la materia y el tipo de examen a rendir, debiendo presentar al reintegrarse el cefificado

expedido por la autoridad del instituto de enseñanza o universidad de que se trate, donde comte el

examen rendido, la fecha de este y el result¿do obtenido.

DECIMOSEXTA: LICENCIA DELEGADOS CONGRESALES Y EN LA OBRA SOCIAL

FERROYIARIA Se otorgará licencia hasta un máximo de tres (3) días por año a todos los

Delegados Congresales €lectos en las elecciones llevadas a cabo por la Unión Ferroviaria para tal

fir¡ para asistir aJ Congreso Ordinario de Delegados de la mencionada Entidad.

Cuando el Congreso se realice en el interior de la Republica, a más de trescientos (300) km del

lugar de prestación de servicios del trabajador, la licencia se amplia¡á hasta un máximo de 5 (cinco)

días por año.

El pedido de estas licencias deberá hacerlo la Unión Ferroviaria por escrito, con anticipación

suficiente y mencionando la persona y las fechas de su realización, acompañardo Ia correspondi

convocatoria del Congreso publicada. Cuando un habajador sea designado por laUnión F

para ocup¿r r¡n cargo en la dirección de la Obra Social Ferroviari4 gozara de licencia

Vo
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derecho a percibir sus haberes y beneficios sociales de la Empres4 en vi¡tud de Ia tipología y

caracterísücas de Ia misión a desempeñar

DECIMOSEPTIMA: PAR-EJAS DE rmcHo Las partes firmantes establecen la eqüparación

entre cónFge y persona en convivencia de hecho, certificada ante el Registro ciül o autoridad

competente correspondiente, a efectos de:

a) Beneficio de la Obra Social.

b)Licencias pagas en ocasión de fallecimiento de familiares directos.

c) Licencia por matemidad, patemidad o adopción.

d) Otros beneficios y/o licencias a definir oportunamente por LAS PARTES.

DECIMOOCTAVA: PREVENCION DE ADICCIONES LA EMPRESA y EL SINDICATO

impulsarán el an¿iiisis y la promoción de acciones que contribuyan a la prevención de adicciones,

como alcoholismo, t¿baquismo, consumo de sustancias psicoactivas, Iudopala y otras que pudieran

afectar la salud psicofisica del trabajador y/o alterar el normal desempeño de sus tareas y/o poner en

riesgo la integridad de otras personas o del capital fisico de LAS EMPRESAS.

Habida cuenta de la importancia que las pafes atribuyen a la salud en el trabajo, la Empresa

brindará a los trabajadores que la reqüerar¡ infomración sobre Ia existencia de planes asistenciales

gratuitos vinculados con el control de adicciones brindado por Organizaciones No Gubemamentales

y/o Gubemamentales @j: AICO, AICOHOLICOS ANONIMOS, NARCOTICOS ANONIMOS,

etc.) como así también incentivar la paficipación de la Obra Social FErroviaria "OSFE".

DECIMONOVENA: PROTECCION CONTRA LA VIOLENCIA I-ABORAL Las partes

acuerdan en condenar toda forma de Violencia Laboral entendiendo por tal el ejercicio abusivo de

poder que tiene por finalidad someter o excluir a un trabajador de su puesto de trabajo, atentando

contra su dignidad y su integddad psicofisica EL SINDICATO y LA EMPRESA se comprometen a

impulsar acciones positivas tendientes a la difusión de la problemática a fin de prevenir Ia violencia

laboral. Por otra parte, promoverán iniciativas en materia de asistencia tecnica y capacitación, para

ello podriin recurrir en consüta y/o asesoramiento al órgano competente en la materia.

VIGf,SIMA: CAPACITACION AL PERSONAL Las diversas formas de Capacitac

perfeccionamiento profesional que se instrumenten se orientarán al logro de r¡na mayo¡

operativa y productividad contemplando además entre sus principales objetivos, la conci

cnc
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del personal en todo lo concemiente a la adopción de nuevos métodos de trabajo y tecnologías que

se incorporen y destacando siempre la necesidad de observar las normas de seguridad al realizar

cada tarea.

Las Partes coinciden en comprometer srrs mayores esfuerzos a efectos de posibilitar la

implementación en distintos sectores de la empresa, de los cu¡sos teórico-prácticos que resüten

adecuados para la optimización del trabajo; dejan establecido que la participación del personal en

las acüvidades vincr.rladas a la Capacitación y forrnación profesional constituye no tan solo ¡.rr

derecho, sino también rma obligación de cumplimiento efectivo.

La Empresa informará a la representación sindical respecto de los planes previstos sobre

innovaciones tecnológicas y/u organizativas en cada rma de las áreas y especialidades que reqüeran

acciones de capacitación.

Los cu¡sos podr¿án ser dictados por el Instituto de Formaciór¡ Capacitación y Estudios Ferroüa¡ios

6 de octubre, los Centros de Capacitación elegidos por la empresa y/u otras entidades similares, a

los fines de la capacitación de los trabajadores, sin perjücio de los cunos a dictar por la Empresa en

el marco de su Plan Anual de Capacitación.

LAS PARTES acuerdan que dichas actividades serán organizadas y dictadas durante la jomada

normal y habitual de trabajo; en todos aquellos casos en que LA EMPRESA esüpulen en forrna

excepcional que la actiüdad de formación y/o capacitación se desarrolle dentro de los días

feriados o días inhábiles, con llevará el derecho a percepción económica por parte de los

trabajadores involucrados el eqüvalente a Ia compensación prevista en el segundo párrafo del

artículo 166 de la LCT., y dado el carácter voluntario de [a concu¡rencia a dicha capacitación (a

excepción de situaciones extraordinarias a criterio de la empresa), ¡6 implicará el otorgamiento de

un descanso compe¡satorio de la misma du¡ación.

VIGESIMAPRIMERA: NIVELES LABORALES / FUNCIONES . CATEGORIAS EI

personal comprendido, será clasiñcado entre los niveles Inicial/OPl - como categoría miís baja - y

Supervisor/OP7 --como categoria más alta-. Estos niveles tend¡¿in correlaciór¡ siguiendo rm orden

con las posiciones y/o funciones, actuales o a crea¡se en la estructura organizativa de la EMPRESA,

que estuvieren o fuesen cubiertas por un trabajador comprendido por el ámbito de aplicación del

CCT a suscribir oportunamente.

Los niveles y tareas correspondientes a cada posición y/o ñrnción seriin los mínimos requeridos

su desempeño y seriin especificados por l,AS PARTES, en oportunidad de concluir la negoc

por el Convenio Colectivo de Trabajo

qm
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El Salario Brisico para cada NIVEL, es el que se indica a continuación, vigente para el mes de

sepüembre 2019 y a partir del lo octubre 2019 en adelante; hasta tanto LAS PARTES acuerden

conjuntamcnte la actualización de estas en el marco de las negociaciones paritarias que

corespondan.

(Va|orcs erpresotus en ARI¡/nes)

VIGESIMOSEGUNDA: ANTIGÚTOIO. CÓTPUTO Y BONIFICACIÓN PATA tOdO CI

personal el cómputo dc anligüedad sc efectuará sobre la base del tiempo de scrücio en la

EMPRESA. En este sentido, se establece una bonificacitin espccial remunerativa por razón de

antigüedad cuyo monto consistirá en un 1,5 % (uno y medio por ciento) del Sala¡io Básico de la

categoría que revista el trabajador, por cada año de antigüedad que cumplan los trabajadores o se

reconozca como trayectoria laboral a partir de la suscripción del presente.

VIGf,SIMOTERCERA: BONIFICACION POR T|TULO: Iin reconocimicnto al vakrr de la

formación dcl personal comprendido, las partes acuerdan otorgar a todo trabajador quc acreditc

haber concluido estudios tcrciarios o univcrsitarios, una bonificación mcnsual del l0% y 12%

respectivamente sobre el Salario B¿ásico de la categoría testigo OP4. Esta

individualizada en los recibos de sueldo con la leyenda "Bonifcación por Tírulo"

scra

\hN
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Supervisor oP7 $ 65.368 $ 69.540

CapaÍaz oP6 $ 56.353 $ 59.950

Oficial Espccializado oP5 $ 48.579 $ 5l .680

Oficial lra oP4 $ 41.878 $ 44.551

Oñcial 2da oP3 $ 36.101 $ 38.405

Arudantc $ 31.1 l9 $ 33.105

Aprcndiz oPl s 26.320 $ 28.000

./
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VIGf,SIMO CUARTO: BONIFICACION REFRIGERIO LAS PARIES acuerdan una bonificaci(rn

mensual correspondiente dc aplicar r.m porccntajc sobre el Salario Básico dc la categoría tesligo OP4 cn

conccpto de vianda diaria du¡ante la prcstación de scrvicio. I)icho porcentaje será del l0olo para el mcs de

scptiembrc y del lZYo desde cl l" dc Octubre en adelante. hasta tanto LAS PARTBS acuerden su

aclualización cn el marco dc las negrrciacioncs paritarias que c()rrespondan.

Dicha Bonificación será abonada en forma mensual por día efecüvamente lrabajado durante el mes anterior

a su liquidaciórq descontando del mismo los montos proporcionales que correspondan por faltas

injustificadas y/o sin aüso por part€ del trabajador. El mismo tiene canicter No Remunerativo, de acuerdo

con lo normado por el A¡tículo 103 in fine dc la L .C-T. 24.744.

Sin pcrjuicio de lo indicado, LA EMI'>RESA deberá reconocer los viáticos que correspondan según su

"Política de viajes" cuando un empleado deba trabajar en un lugar distinto al original. A solo efectos de la

firma del presente LA EMPRESA manifiesta que los valores dia¡ios m¿iximos vigentes al l'de septiembre

2019 son de AR$ 250,00 (pesos argentinos doscientos cincuent¿ con 00/100) ¡ror almuerzo y AR$ 600,00

(pcsos argentinos seiscientos con 00/100) por cena"

VIGESIMO QUINTO: REPRESENTACION GREMIAL INTERNA. La representación gremial del

personal en los lugares de trabajo y en el ámbito de la Empresa será ejercida por los Delegados de Personal

que se elijan conforme la Ley 23.551, representación que comprenderá una Comisión de Reclamos, según

lo establecido en el presente artículo. El número de delegados que intcgrará la representación de Ia lJnión

F.erroviaria en la unidad de transpofe ferrovia¡io será el que surja de aplicar la proporcionalidad establecida

en el artículo 45" de la Lny 23.551- hoüsoriamenle, por las paficularidadcs que presenta la Actividad

Ferroviaria a desarrollar y ant€s de la firma dcl CCT, la Unión Ferroviari4 a través de su Secretariado

Nacional, designará de manera temporaria a dicho representante de personal.

VIGESIMOSEXTA: RECIBO DE HABERES: A los efectos de que no haya dudas sobre la liqüdación

efectuada, en los recibos correspondientes a los haberes de los trabajadorc se consignarán en forma clara y

dct¿llada todos los crédilos y débitos que se efectúeq así como la categorí4 denominación y remuneración

respectiva, todo ello conformc a lo previsto por cl art.14l de la LC'I

h
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VIGf,SIMOSEPIIMA: ROPA DE TRABAJO y ELEMENTOS DE PROTECCION

PERSONAL (EPP): Con rclación a la provisión de Ropa de Trabajo y Elementos de Protección

Personal, LA ITMPzuISA entregará anualmente, la vestimenta necesaria y adecuada al uso del

trabajo, siendo su utilización de caráctor obligatorio y su rcposición solo ante el caso de rotu¡a o

detcrioro debidamcnte verificado. [,a cantidad, calidad, tipos de prendas, etc. se ajustará a las

necesidadcs de la operación.

VIGESIMOCTAVA: CUOTA SINDICAL: De acucrdo con las disposiciones legalcs vigentes, la

Empresa deberá ¡ctener de las remuneraciones del personal afiliado comprendido en cl prescntc

ACTA ACIIERDO, la cuota sindical, y demiís conceptos autorii¿ados por la Autoridad do

Aplicación y depositarlos a la orden de la Unión Ferroviaria. El monto dc la cuota de afiliación cs el

2.5%o de la rcmuneración que mensuaimente percibc el trabajador.

t¿ Unión Ferrovia¡ia comunicara a la empresa por escrito, la nómina de afiliados, las altas y las

bajis que se fueran produciendo mcnsualmente, como también la cuenta bancaria cn que se deberrín

cfectua¡ los depósitos mencionados precedentcmcnte. El emplcador actuara como mcro agcnte dc

retención conformc lo establece la Ley 23.551.

VIGf,SIMONOVENA: AFORTf, PATRONAL: El empleador procedc/a abonar mc'nsualmente,

un aporte equivalente al importc del dos por ciento (2%) del sueldo básico de la categoría OP4 por

la cantidad de trabajadores en la Empresa, comprendidos en cl presente AClA ACIIERDO, a partir

de su entrada en vigencia Dicho monto será depositado a la orden de la Unión Ferroviaria en pos

demejorar, incrementar, fomentar, o desarollar sus prestaciones sociales, formativas, asistenciales,

previsionales, recrcaüvas. y/o culturalcs, cn intcrés y beneficios de los trabajadores represcntados

por Ia misma. La Unión Ferroviaria prcsentrara anualmente un presupuesto sobre la afect¿ción

estimativa de los fbndos, procediendo de manera semestral a la correspondiente rendición dc

cuentas sobrc la efectiva utiliz¿ción de eslos. Asimismo, la Unión Ferrovia¡ia comunicara a la

Emprcsa la cucnta bancaria en que se debenán efectuar los depósitos mencionados precedcntemcntc.

2
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A partir de la firma de la presente, las partes asumen e[ compromiso de llevar adelante la

negociación del Convenio Colectivo de Empresa mencionado ab initio, en un absoluto ma¡co de

cooperacióq paz social y buena fé.

Del mismo modo LAS PARTES asumen el compromiso de reuni¡se a partir de la segunda quincena

del mes de ENERO de 2020, a fin de a¡alizar las va¡iables de la actiüdad y de la economía

nacional que se sucedan desde la vigencia del presente acuerdo, que podrían tener impacto sobre los

salarios, y pa€ el caso de resüta¡ esto necesario, evalwlriín los ajustes correspondientes sobre ellos.

Leído y ratificado el presente en todos sus términos, las partes fi¡man al pie, en el lugar y fecha

indicadas, cinco (5) ejemplares de r¡n mismo tenor y a un solo efecto, comprometiéndose en su

oportunidad a elevar el mismo para su correspondiente homologación por ante la autoridad de

aplicación. -
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